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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004666-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Francisco Ramos 
Antón, relativa a subvenciones y ayudas concedidas a empresas del 
sector agroalimentario de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 323, de 24 de octubre de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, PE/004666, relativa a subvenciones y 
ayudas concedidas a empresas del sector agroalimentario de Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 323, de 24 de octubre de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de diciembre de 2013.

El VicEprEsidEntE dE las cortEs dE castilla y lEón,
Fdo.: Fernando Rodríguez Porres

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./4666, formulada por el Procurador 
D. Francisco Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“subvenciones y ayudas concedidas a empresas del sector agroalimentario de Palencia”.

Recabada información a todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

– ANEXO I:  Consejería de Economía y Empleo.

– ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

– ANEXO III: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Valladolid, 26 de diciembre de 2013.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de referencia 
se acompaña anexada información referida a las ayudas concedidas a empresas 
relacionadas con el sector agroalimentario de la provincia de Palencia:

•	 Ayudas	del	Servicio	Público	de	Empleo	de	Castilla	y	León,	con	 la	descripción	
de la clasificación nacional de actividades CNAE y línea de ayuda. Anexo I.

•	 Ayudas	concedidas	por	la	Agencia	de	Desarrollo	Económico	de	Castilla	y	León	
en el sector agroalimentario, correspondientes a las líneas de emprendedores, 
bonificación de préstamos e I+D. Anexo II.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO
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En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta escrita arriba referenciada, 
le comunico que las subvenciones y ayudas concedidas por parte de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería durante los ejercicios 2011, 2012 y 2013, indicando los fines y 
las líneas de financiación, son las siguientes:

Granja la Luz, S.A., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de 
financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Álvarez de la 
Lama, S.L., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S11 de acuerdo 
con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Industria Gastronómica Blanca Mencía, S.L., 
ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S21 de acuerdo con la 
Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Cocimar 2002, S.A., ayuda a la inversión productiva, 
bajo la línea de financiación S13 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; 
Industria Gastronómica Blanca Mencía, S.L., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea 
de financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Piscifactoría 
Campoo, S.A., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S13 de 
acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Piscifactoría Campoo, S.A., 
ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S15 de acuerdo con la 
Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Quesería Cerrateña, S.L., ayuda a la inversión 
productiva, bajo la línea de financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, 
de 3 de mayo; Galletas Siro, S.A., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de 
financiación S17 de acuerdo con la Orden AYG/624, de 3 de mayo; Siro Aguilar, S.L.U., 
ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S17 de acuerdo con 
la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; System Lonch, S.L., ayuda a la inversión 
productiva, bajo la línea de financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, 
de 3 de mayo; Mataderos Paredeños, Sdad. Limitada, ayuda a la inversión productiva, 
bajo la línea de financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de 
mayo; Ntra. Sra. La Asunción Cooperativa, ayuda a la inversión productiva, bajo la 
línea de financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Jesús 
José Martín Álvarez, ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S11 
de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Antonio Mediavilla Cofreces, 
ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S17 de acuerdo con la 
Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Sofía Clérigo Villa, ayuda a la inversión productiva, 
bajo la línea de financiación S17 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; 
Lactoduero, S.A., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S17 
de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Industrias Cárnicas  
Peñafría, S.VCL:, ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S11 
de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Socotems, S.Coop.Ltda. 
ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S11 de acuerdo con 
la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Valle de San Juan Palencia, S.L., ayuda 
a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S11 de acuerdo con la 
Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Luis Javier Martínez Gómez, ayuda a la inversión 

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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productiva, bajo la línea de financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, 
de 3 de mayo; System Lonch, S.L., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de 
financiación S11 de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Productos 
Solubles, S.A., ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S21, 
de acuerdo con la Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo; Cocimar, 2002, S.A., 
ayuda a la inversión productiva, bajo la línea de financiación S13 de acuerdo con la 
Orden AYG/624/2011, de 3 de mayo.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Las subvenciones y ayudas concedidas a empresas del sector agroalimentario de 
Palencia” en los años 2011, 2012 y 2013 por parte de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades son las siguientes:

– A la empresa Productos Solubles S.A. 2.500 euros en 2011 en concepto de 
contratación a víctimas violencia de género (Plan Dike)

– A la empresa Siro Aguilar S.L.U. 2.500 euros en 2011 en concepto de 
contratación a víctimas violencia de género (Plan Dike)

– A la empresa Galletas Siro S.A. 2.500 euros en 2011 en concepto de 
contratación a víctimas violencia de género (Plan Dike)

– A la empresa Carlos Martín Iglesias. 1.187,50 euros en 2011 en concepto de 
contratación a víctimas violencia de género (Plan Dike)

– A la empresa Sociedad de Investigación del Cereal S.L. 3.000 euros en 2012 
en concepto de flexibilidad horaria (Orden Fam/42/11).
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